
Proyecto de resolución del Conseio Municipal Electoral de

5. El siete de septiembre de dos mil
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Poderes Ei

I En adelatte Constituci

'zFrladelante LeY Ge
3 Madelante LeY Ge

delanteCon§litucl
FrEña¿etanteley orgán

lnstituto Electoral del Estado de zacatécas, por ¡a que se

orocedencia, del registro de la Planilla de mayor¡a relat¡va para

ivuntamiento del municip¡o de Loreto, Zacatecas, presentada

óígano electoral. por el Partido Nueva Alianza para participar en

electoral local 2015-2016'

V¡sto el expediente que contiene la solicitud de regisiro y documentación anexa

presentadi por el part¡do Nueva Alianza y Candidatura lndependiente, con el

Lb¡"to de p"rticipff en el proceso electoral local 2015-2016, este órgano electoral

en'ejercicio de sus atribuciones y de conlormidad con los siguienles:

Antecedentés

1. El diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la
Federación, el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron

diversas disposiciones de Ia Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanosl, en materia politico-electoral.

2. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicaron en el Diario Oficial de

la Federación, los Decretos que contienen la Ley General de lnstituciones y

Procedimientos Electorales? y la Ley General de Pa¡1idos Políticos,3

respectivamente.

3. El doce de julio de dos mil catorce, se publicó en el Periód¡co Oficial, Órgano

del GobierÁo del Estado, el Decreto ciento setenta y siete, expedido por la
Sexagésima Prirnera Legislatura de¡ Estado, que contiene reformas,

adiciones y derogaciones a diversas disposiciones de la Conslitución Politica

del Estado Libre y Sobetano de Zacatecasa.

4. El seis de junio de dos mil quince, se publicaron en el Periódico Ofiaial,

Órgano del Gobierno del Estado, los Decretos trescienios setenia y nueve y

treicientos ochenia y tres, expedidos por la Sexagésima Primera Legislatura

del Estado, que contienen la LÉy Orgán¡ca del lnstituto Electoral del Esiado

de zacatecas5 y la Ley Electoral del Estado de Zacatecas6, respectivamente'
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Estado, así como de los cincuenta y ocho Ayunlamientos que conforma' la

entidad, cuya jornada electoral tendrá vel¡f¡cativo el cinco de junio de dos

mil dieciséis.

6. El tre¡nta de nov¡embre de dos mil quince, e¡ Consejo General del lnsiituto

Electoral del Estado de Zacatecas, mediante Acuerdo ACG-IEEZ-

0664/l/2015, aprobó la expedic¡ón de la Convocatoria dirigida a partidos

polítjcos y coalic¡ones pala renoval los Ayuntamientos de los cincuenta y

ócno municipios del Estado de Zacatecas, para el periodo constilucional

2016-2018. Convocator¡a que fue publicada en el Per¡ódico Oflcial, organo
de Gobierno del Estado, en los diarios de mayor circulación en la entidad,

en la página de ¡ntemet: www ieez.org.mx y a través del operativo que se

desplegó en el territorio de Ia entidad para su d;stribuc¡ón

7. El tres de diciembre de dos mil quince, el Consejo General del lnstituto

Electoral del Estado de Zacalecasl, mediante Acuedo ACG-IEEZ-

073NU2015, aprobó los Lineamientos para el registro de candidaturas a

cargos de elección popular de los partidos politicos y coaliciones.s

L EI dieciséis de d¡ciembre de dos mil quince, el Consejo General del lnstiiuto
Nacionál Electoral, aprobó medianie Acuerdo INE/CG1082/2015, los

Lineamientos para establecer el proceso de captura de info.mac¡ón en el

"Sistema Nacionatde Registro de Precandida:os y Candidatos, así como de

los Asp¡rantes y Cand¡datos lndependientes".

9. El diez de enero de dos mil dieciséis, el consejo Geoeral mediante

resolución RCG)EEZ-OOINll2016 aprobó ia procedencia del reg¡stro del

Convenio de la Coalición Total denominada: 'Unid@s por Zacateca§"'
presentado por los partidos políticos: Acción Nacional y de la Revolución

bemocrática, con el objeto de partic¡par en las elecc¡ones de Gobernador

(a), Diputados (as) y Ayuntam¡entos por el princip¡o de mayoría relativa para

e! proceso electoral 2O15-2016

lO.El once. treinta de enero y trece de mazo de dos mi¡ djeciséis, el Consejo

General mediante re§oluc;ones RCGIEEZ-0024/¡/2016, RCG-IEEZ-

OO3Nll2O16 y RCG)EEZ-\27N|I2016: apro¡,ó: 1)La procedencia del

reg¡stro del ionvenio de la coalición denominada: "zacatecas Pr¡mero",

pésentado por los partidos políticos: Revolucionario lnstitucional, Verde

Écologista de México y Nueva Alianza, con el objeio de participar en las

elecciánes de Gobernador (a), Diputados (as) y Ayuntamientos por el

principio de mayoria relai¡va para el proceso electoral 2015-2016 y 2) Las

7 En adelante Consejo General.
s En adelanie los Llneamientos
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12.

mod¡ficaciones de la parte conducenie del Convenio de la Coaliclon

denominada: "Zacatecas Primero", celebrado por los parlidos politicos:

Revo¡ucionario lnstitucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza,

con el objeto de participar en las elecciones de Gobernador (a), Diputados

(as) y Ayuntamientos por el principio de mayoria relat¡va para el proceso

electo.al 2015-20'16

Por lo que lespecta a Ia elección de Ayuntamientos, los partidos polii¡cos

coalioantós: Revolucionario Inst¡tucional, Verde Ecologista de México y

Nueü Al¡anza. acordaron la modal¡dad oe coaliciÓn flexible en decisels

mun¡cipios: Caiera, Chalchihuites, Fresnillo, Guadalupe, Jerez, Jiménez del

Teúl, juchipila, Lu¡s Moya, Monte Escobedo, ojocaliente, Río Grande,

Sombrerete, Tlaltenango de Sanchéz Román, Villa Garcia, Villanueva y

Zacalecas.

Asimismo, los pañidos políticos coaligantes acordaron que el Partido

Revolucionario lnstitucional y el Pariido Velde Ecologista de México,

poslularian candidaluras en los restantes cuarenta y dos Municipios.

En la primer semana de febrero de dos mil dieciséis, de confofmidad con el

artícuio 62, numeral 2 de la Ley Orgán¡ca, se instalaron los cincuenta y

ocho Consejos Municipales Electorales que fungirán en sus respe€tivos

ámb¡tos territoriales, con el objeto de preparar, desarrollar y v¡gilaI el

proceso electoral 201 5-201 6.

En términos de to establecido por los artículos I y 41' fracciÓn lde la

Constítución Federal, el s¡stema de partidos politicos en nuestro pais

actualmente se compone de nueve institutos politicos: Partido Acción

Nacional, Partido Revolucíonario lnstitucional, Partido de la Revolución

Democrática, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de l\¡éxico,

Partido l\¡ovimiento Ciudadano, Partido Nueva Alianza, Palido MORENA y

Parlido Encuentro Social, los que se encuent.an acreditados ante e§te

Consejo General para los efectos legales correspondientes.

De conform¡dad con los archivos que obran en la Secretaria Ejecutiva del

lnstituto Electoral, los partidos politicos presentaron para su registro, en

tiempo y forma sus respectivas plataformas electorales, de conformidad con

lo püviito en el artículo 139, numeral 2 de la Ley Electoral, como se detalla

a continuac¡ón:

13.

RCM-|EEZ 12016



@ 6 de ene.o de 2016

--l'[- l- ts ¿" 
"n"ro 

¿" zoto_-_Iffi-
t lRt l=r s ¿" *".o ¿" zo lo-E- [t s ¿" 

"n"ro 
¿" zolo

-m- | 12 de enero de 2016

l-"*Y* lTtz ¿. enero de 2016

t--w- | 1'de diciembre de 2015

l------ifórEñ- Fls de enero oe 2016

| 14 de enero de 2016

En consecuencia, el Consejo General, med¡ante Acuerdo ACG-IEEZ-

O1'lNll2O16, otorgó el registro de las plataformas electorales presentadas y

exp¡d¡ó las consta;cias dJregistro correspondientes, el tre:nta de enero de dos

mil dieciséis.

Acuerdo en ei que se estableció que lo§ (as) candidatos (as) que en su

oportunidad registren las Coaliciones denominadas: "Unid@s por zacatecas" y

"2acalecas Primero", durante las campañas electorales sostendrán las

Plataformas Electorales registtadas medianie resoluciones RCG-IEEZ-

OolA/l/20'!6 y RCG -lEEz-1o2Nl 12016, respectivamente'

14. E¡ veintiséis de febrero de este año, el Consejo General mediante Acuerdo

A]G-'IEEZ-O11NIIaO16, aprobó el "Operativo de Registro de Cand¡daturas a

Cargos de Eleccióñ PoPulai"

15. El diecinueve de mazo de dos mil d¡eciséis, este Consejo General mediante

Acuerdo ACG,IEEZ -O12Nl.t2016, determinó la procedencia de los criter¡os

para qarantizar la paridad de género e. las candidaturas, presentados por las

boalióiones "Unid()s por Zacátecas" y "zacatecas Pr¡mero"' así como por los

partidos polít¡cos: del Trabajo, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza'

MORENA y Encuentro Social, respectvamente.
15.E1 dieci;cho de marzo del año en curso, el partido Nueva Alianza y

Candidatur{ lndependiente, presentó ante el Consejo Municipal Electoral de
I

*
f,f, -¡\e"2o
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Loreto del lnstituto Electorat del Esiado de Zacalecass' 
'a 

solicitud de

;;;i;t d; 
"rndiortu,u" 

de la planilla de mayoria relativa para-integrar el

Áü.i""*i""i" áál Municipio de Loreto, zacatecas para el periodo

constitucional 201 6-201 8'

l7.Una vez revisada la solicitud de registro y documentación anexa y.cumplldo" ;iüi*;iñ; r..uiáoá tor¡¡É-ro-!9[t1looJ-Óf9 E'N cASo DE

óuÉ'Ce Hnvn REALIZAÓo iEouERlMlENro DE Lo coNrmRlo
üÉár nirinnnsgl, este órgano elecloral de conformidad con los atticulos

ll;. la ráy eieciorat; 1, i0, numeral 2, fracción lv' inciso b)' 67 v 68'

frá""* v, oé, nrreral 1, fracción ll de la Ley orgánica'. procede.a 
'esolver

ilroüjen;;; la soliiitud de resistro de 1a pranilla q: J!1J:rl: 
relativa'

orésentada por el Parlldo Nueva Alianza y Candidatura lndepend ente para

:";;;;;J. la renovación del Ayuntamienlo del Munic¡p¡o de Loreto

Zacatecas, para el proceso electoral 2015 2016'

Cons¡derando:

A) GENERALIDADES

Primero.-Quelosarticulos116,lraccióntV,incisosb)yc)de-laConstitución'f"iér"i's8, *r"ral 2 de la Ley General de lnst¡tuciones' 38' fracción I de la

bñiiii"r; ro"ái s, nrretnl 1 , iracciÓ¡ ll, inciso b), 372' 373 de la Lev Electoral

r ¿ ¿á ár., Orqánica, señalan que la naturaleza jurídica del lnstiiuto Electoral es

la;;;;;;á"i."r; pub ico local electoral. de carácter permanente' que gozará de

;rü;;;;-;; J funcionamiento e independencia en sus d€cisiores eo los

ie--.,"ino" ortu,ato" en la Constitución Federal, la Constitución local' la Ley

é"""iái ¿l,lriti*iones, la Ley Electoral y la Ley orgán¡ca' con persona¡idad

¡¡ao"roatrimoniopropio,encargadodepreparár,otganizatyrealizarlos
i;;".;J áectorares ord]nanos y éxiraordinarios para la renovación de los

É.1¿""-r.-" r"ollit¡u" v Eiecutivo, aii como de los Ayuntamientos de la entidad en

-Ji^á"oñ con el'lnétituto Nacional Electoral, baio los princ:pios de cedeza'

-p"lái.f¡¡"0 i"¿"pendencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad

Sequndo.- Que el articulo 5 de la Ley Orgánica, esiabrece como fines de la

Irü¡iáJ ,o*,"i.ir"tiva elecloral conkioLrir al des¿rollo de la vida democrátrca en

el Estado de Zacatecas; promover' fomentar y,reservar el fortalec¡miento

á"r-""iJt"" á.1 
"i"iema 

de partidos politicos en el Esiado promover' fomentar y

;;";;;; el eiercicio de los derechos politico-electorales de los ciudadanos:

;;r;;,;;, ü cZeoracion periódica y pacilica de las elecciones para renovar a los

i";;;;;;üt;; tos pooer."s Legislativo' tiecutivo, asi como de los Ayunlamientos

;;iÉil; u"lai po' l" aurenticidad y efeclivioad del sufragio popular: coadyuvar

5

§ En adelante lnst¡tuto Elecioaal.
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en la oromoción del voto y difundir ¡a cultura democrática, garantizar la celebraclón

oac,tii" ¿" los procesos be participaciÓn ciudadana: garant'zar la transparencia y

!i r""".o a l; ¡nformación públrca del lnstituto Electoral y difundir la culiura

democrática con perspectiva de género.

Tércero.- Que los artículos 38, fracc¡Ón ll de la Constitución Loca¡ y 10' numeral 2

áá f, f"V Orgánica, di§ponen que el lnstituto Electoral, es la autoridad en la

mitária, firoteiion"l en ei desempeño de sus actividades e independiente en sus

!".üi"r.ii; que contará con loé órganos directivos, ejecutivos, 1écnicos y de

vigilancia que le sean indispensables para el desempeño de su función'

Cuarto.- Que el articulo 67 de Ia Ley Orgánica' establece que en cada uno de los

*uri",pr" de la Entidad se integraÉ un Consejo l\¡un¡cipal. Elecioral que residirá

en ta'poutacion que sea su óabecera. Consejos que tienen a su cargo la

preparáción, desariollo y vigilancia del proceso electoral dentro de sus respectivos

límites territor¡ales.

Qu¡nto.- Que en términos del artículo 68, numeral 1, fraccÍón lV de la Ley

Orgánica, corresponde a los consejos municipales e¡ectorales, recibir.y tramitar en

to"'plu.o" establecidos en la normatividad elecaoral, las soliciiudes de registro de

iá" irlr"iu"" de candidaturas a integrar Ayuniamientos,..que por el principio de

Áayor¡a retativa presenten los partidos políticos, las coaliciones o los candidaios

¡ndependienles.

Por su parte el artículo 69 del referido ordenamiento, establece que corresponde a

io" pi""iaunt." de los consejos munic¡pates electorales del lnstituto Elecloral'

,""¡Üir ¿u los partidos políticos, coaliciones o candidatos independienles las

solicitudes de rcgistro de planillas de candidaluras a integrar el Ayuntamienlo, poI

ái pr;ncipio de rñayoria relativa y someterlas a la consideración de este órqano

electoral.

Sexto.- Que el articulo 34, numerales 1 y 3 de la Ley Orgánica, indica que el

óon"L¡o c"n"trt conformará las comisiones que considere necesarias pa'a el

J"=uap.no a" sus atribuciones y cumplimiento de los fines del,lnstituto Electoral'
para táoos los asuntos que les encomienden, las com¡siones deberán presentar'

"e!un 
et 

"aso, 
un infoime, dictamen o proyecto de resolución debidamente

fundado y mot¡vado.

Séptimo,- Que de conformidad con lo dispue§to por los articulos- 36' fracción V y

iii irá..¡ttn lll de la Ley Orgánica, la comisión de Asuntos Jurídicos se integra

"o" "ri¿"t", 
permanentá y tiéne como atribuciones, entle otras, revisar que en el

Lgisko de cándidaturas que presenten los partidos políticos y los (as) candidatos

iaij-ináup"nai"nt"", se cumpla la paridad entre los géneros, asimismo que de Ia

RCM-IEEZ_12016



totalidad de las candidaturas, el 2oolo tengan la calidad de joven' en los iérminos

de la Ley Electoral.

octavo.- Que con base en lo señalado por los artículos 43' párato primero de la

Constitución Local y 36, numerales 1 y 5 de la Ley Electoral' los partidos politicos

"on "ÁiiJ"J"i 
¿e inteies público, con reg¡stro legal ante el lnstituto Nacional

Eiectoral o ante el lnstituto Électorall tienen derecho a participar en las elecciones

ánii¡tr"ion"ru" de los Poderes Legislativo y Eiecutivo asÍ como de los

Áyuntamientos, y tienen como fln promover Ia participación del pueblo en la vida

iér""tátrc" 
"oñtribrit 

u la integración de los órganos de representación politica y

""rá "ür"¡'r""i"*s 
de ciudadános, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio

áÁr oooá, públ¡co, de acuerdo con su Declaración de Principios' Programas de

ÁcciLn v rJtatutos, mediante el sufragio universal, libre, secrelo.y directo' personal

u lntianli"r¡¡t". séto los ciudadanos podrán afliarse tibre e individualmente a los

oartidos oolíticos. Los partidos politicos que hayan obtenido o mantengan su

ieéLiá estatar o nacional. tienen personalidad juridica' gozan de los derechos y

., prérrogativas que reconoce y olorga el Estado y están sujetos a las obligaciones
' !u" 

"it"ol"""n 
la Constitución Federal, Ia Constitución Local' la Ley General de

ü"litr"iá""", la Ley General de Partidos y esta Ley, a cuyas disposiciones deben

a¡ustár sus activi¿a-des, objetivos y files, de conformidad con lo que establecen los

artrculos 6o. y 9o. de la Constltución Federal'

Noveno.- Oue el articulo 37, numeral 1 de la Ley Electoral, indica que los partidos

pt-¡¡tLái- nu"ionrl"" con registro acreditado ante el lnstituto Nacional Electorai

iáoián 
- 
p"rt¡"iprt en las elÉcciooes de la entidad, previa acreditac¡ón ante el

bonsejo General del ¡nstituto Electoral.

Décimo.- Que el articulo 23, incisos b) y f) de Ia Ley General de Partidos' señala

q-re aán O"r""noa de los partidos politicos: participar en las eleccrones conforme a

tá__Ol"fr".to.n la Base Idel articulo 41 de la Constitución Federal' así como en la

l.u éeneral de Partidos, la Ley Generar de lnstituciones y de'nás dispos'ciones

"n'lu 
Árt"r¡"; y formar coalicio;es las que en todo caso deberán ser aprobadas

nlr 
"r 

Jm"no Ai ¿irección nacional que establezca el Estatuto de cada uno de los

iárti¿o"l"n los términos de la Ley General de Parlidos y las leyes federales o

locales aplicables.

Déc¡mo pr¡mero" Que el artículo 50, fracciones I' Vl y Vll de la Ley E¡ectoral'

;ip;i; q';; 
""" 

derechos de los partidos politicos, entre otros: Partic¡par' a través

Já'J* oiiig.n"i"" 
"statales, 

conforme a to dispuesto en la Constitución Federal' la

ó"""titr"i¿1,', Local, Ia Ley General de lnstituciones, la Ley General de Pariidos y

;;;;i;4"t, en la preparáci¿n' desaffollo y vigilancia del proceso. electoral; formar

"o"üoÑ'V "oli"itar 
el registro de candidatos (as) a cargos de elección popular a

través de sus dirigenc¡as estatales exclusivamente

RCtü-tEEZ 2416



Dócimo segundo.' Que el artfculo 87' numeral 2 de la Ley.General de Partidos

páiiú" Ñr¡iá"" que los partidos politicos nacionales podrán formar coaliciones

;;iaÉ #;;;; üá Gob"rn"dor ia)' Diputados (as) a las lesislaturas locales v

Áyuntamientos. por el principio de mayoria relativa

Décimotercero.-Queelartículol22delaLeyElectoral,establecequeelproceso

"f""i"ráf 
á"i Estado de Zacatecas, es el cónjunlo de aclos realizados po. las

;;ñil; J"itorut"", los partidos politicos v los (as). ciudadanos (as)'

ordenados por la Con§titución Local y la Ley, que tiene.por obleto.la renovacron

;;;;di"=;á i". (as) integrantes de los Poderes Legislativo y Eiecutivo' asi corlo

de los miembros de ,os Ayuntamientos de' Estado

Décimoeuarto.-Queelartículol25delaLeyElectoral,establecequeelproceso
áÉái"iál- "iairrt¡" 

comprende las srguientes etapas: preparación de 
'asáiá""¡o"""; 1.t""¿" elecioral; y resultados y declaraciones de validez de Ias

elecciones.

Décimo quinto.- Que en términos de lo previsto por.los ariiculos, 30' n-umeral 2 y

íá J" á Láv Eu"toral, el próximo domingo crnco de j'n': 
9." q9," mrl dieciséis'

tenOá verificát¡vo la etapa de la Jo.nada Electoral, con 
'a 

tinalidad de renovar

;;ü-"i;;" a tos (as) integrantes de Ayuntamientos de los cincuenta y ocho

Munic¡pios que conforman la entidad

Décimo sexto.- Que en cumplimiento con los artlculos 130 y 146 de la Ley

Ee"i"rrf "ii"ititrt" 
Electorat ¿io amptia ditusión a ¡a apefura del registro de las

"rn¿lJ"trr"t 
y a los plazos a que se refiere el artlculo 145 del ordenamienlo en

Jir. va- q;.'la conuo""tot,a ¿il.;oi¿" -{-pa¡rd!§ polrrcqs y !aa'l&r -ce§

.,Jl"í.árán Ia el"""ion ot¡rl¡rla, ra ovar os Avuntamiento

h:á ;;rÉf.¿-;ñ;l %,b orlcial. organo del Gobierno del Fstado' los

¿á_-*" oL lit"rü"ion estalal. en la página de internet: www'ieez org'mx y a.través

del operativo que se desplegó en el territorio de la entidad para su dlstflbuclon'

Dácimo séptimo.' Que lgs articulos 145, numeral 1' fracción lV de Ia Ley

Ei";i;l tiá, numeral 1, fracción llt de los Lineamientos' señalan que el plazo

oriá ou" tts partidos politrcos y coaliciones, presenten las sol¡citudes de reg¡stro

Ü;;";;;ñir; p;ta Avuntamientos por el princ¡pio de mayoría relativa fue del

iá* ái "urti""L 
de Áarzo del año de la elecc¡ón, ante los correspondientes

Gonsejos MuniciPales

Décimo octavo.- Que en términos de los articulos 147 de la Ley Electoral y 21 de
-O"lnár¡""to., 

Ia solicitud de reg¡stro de candidaturas deberá señalar el padido

RCI\¡-IEEZl-/2016



tOüOir;.iffiE
oolitico o coal¡ción que las postule, además de los siguientes datos personates de

[. ir.liá"áiá"t"t (as): Apellido paterno, apellido materno y nombre completo'

irérr í r*t,, o" nrciái"nio; domicitio y tiempo de resrdencia en-el, Fslado o

t¡inicioro. seqún sea el caso; ocupaciónl clave de elector; cargo paÍa.el que se le

"".irfl u-ñir" del (de la) direct¡vo (a) o representante del pan do político o

;;;i;# Ái¡;;"nte resistrado (a) o acreditado (a) ante alguno de los conselos

del lnstituto Electoral, según corresponda'

Dócimo noveno.- Que los artículos 148 de la Ley Electoral y 22 de los

Ll.áá*L"i"" 
""nrlan 

la documentación que deberá anexarse a las solicitudes de

["Lti" , oue consiste en: la declaración expresa de la aceptación de la

tái,áü"tl.lt" v á" l" plataforma electoral del partido o coalición.que postula al (a Ia)

ár"J¡á"iáfai copia certificada del acta de nacimiento; exhibir original y enfegar

"ápá 
J"l 

"n""*á V.everso de la credencial pa€ votar con fotografía' vigente para

;;ál;r; "i cotejo respect¡vo, conslancia de residencia expedida por el (la)

Si"i.t"r¡á tui ¿É Gobierno Municipal, y escrito bajo protesta de decir verdad de

t"*irigá"i"á sus derechos polit¡co-electorales al momento de la pre§entación de

¡a solicitud de regislro.

De ioual manera. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 148' numeral 3 de

u-iÉr-flá"tor"l. el part¡do polltico deberá manifestar por escrito que los (a§)

ir"o¡á"üi ir.i tryo registro sol¡ci:a fueron seleccionados (as) de conformidad

con las normas estatutarias del propio padido político'

Vioésimo,- Oue de conformidad con lo esiablecido en los artículos 7' numelales 4

" 
á-áo nrr"rrl 6 v 52, numera¡ 1, fracción )«Vl de la Ley Elec:oral' es derecho

á" f* tr"l "iuJr¿áno" 
(as) y obligación de los partidos políiicos garantizar la

ioualdad Oá oportunidades y la paridad enlre los géneros para tener acceso a

J.iá"" 
-¿L 

eiecoón populai. Asimisño, los partidos politicos' büscarán la

ó"rti"ipr"¡¿n efectiva áe ambos géneros e'r la integración de sus Órganos' asi

como en la postulac,ón de candidatJras.

B} AYUNTAMIENTOS

Vigés¡mo primero.- Que el ariículo 115, fracciones ly Vlll de la Constitución

iu'a.iái-á"ü01."" que los estados adoptarán para su régimen interior la forma de

..¡.*á -r"*¡li"rro, 
representativo' democrático, popular' leniendo como base

üá * á*¡"i6, 1"i¡toriat y oe su organizaciÓn politica y adminjstrativa el l\4unicipio

lor" 
"á"iár*" 

a las báses siguientes: Cada Municipio será gobernado por un

Áult"mi"nto de elección popular directa, integrado por un (a) Presidente (a)

it¡lr".ir"l 
" 

Jl nur"ro ¿" Regidores (as) y Síndicos (as) que ia ley determine La

""ri"ái."Ji" 
ort L" óonst¡tuiion otoiga ál gobierno municipal se elercetá por el

ávr,[ári"nt" á" ,"n"r, excl.tsiva y no habrá autoadad rntermedia alguna entre
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éstevelaobiernodelEstado,lasleyesdelosestadoslntloduciránelprincipiode
ü;"';ü;; p;"p"rc¡onal en la álección de los Ayuntamientos de iodos los

Municipios.

vioés¡mo seoundo'- Que de conformidad con Io dispuesto en el artículo 116 de la

¿;1;ft;;ió" ü"r1. el Municipio libre es la unidad jurídico-politica constitu¡da por

una comunidad de personas, establec¡da en un te¡ritorio delim¡tado con

i",.on"lil"J--'uri¿ica y patr¡mon¡o propio forma de gobierno democrático

I*i"."nt"tiuo, o" 
"leccjón 

popular di'ecla y aLrtónomo en su régimen ¡nterno que

tüne como fn el desarrollo armónico e integral de sus habitantes

Vioésimo tercero'- Que el artfculo 118, fracción ll de la Constitución Local'

;§#;;ñ;l i"t"Jo i¡en" al Municipio libre como base de su división territorial

vüi, "ü*tr"¿" 
política y administrativa, conforme entre otras' a la§ bases

siguientes:

. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamlento de elección popular

Jii""t, qu. entrará eñ funciones el quince de septiembre siguiente a su

elección, durarán en su cargo tres años y residirá en !a cabecera municipal'

. El Ayuntamiento es depositario de la función pública munic¡pal y constituye

á;;;;t; i^.t-cia de gobierno, con el propósito de recoger y atendel las

necesidades colectivas y sociales' así como para ariicular y p-romover el

;;;;ar;il; integral y sustentable del l\¡unicipio Asim¡smo'. confo'mará las

Jáá"n¿"n"i"" 
- v entidades de la administración pública municipal

n"L."arir" p"triumplir con la§ alribuciones de su competenc'a'

. La competencia que la Constitución Federal y la Constituclón Local' otorga

;ig"bá;; municipal, será e¡ercida exclusivamente por el Ayuntamiento y

io-nauá autor¡oaO ¡ntermediá alguna entre éste y el gobierno del Estado

. El Ayuntamienio se integrará con un Presidente (a) Municipal' un Síndico

á) v'el número de Regidores (as) que la ley determine- Por cada ¡ntegrante

IZI'"yuntrri"nto 
"on 

él carácter de propietario se elegirá un suplente'

vidésimo cuarto'- Que los articulos 118, fracción ll' párrafo segundo de la

óJn"tit""iO" lá""1 22,numeftl1,29dela Ley Electoraly 12 de los Lineamieñtos'

Já 
-i"l""io" -"i 

29 de la Ley orgánica del 'l\¡unicipio'. señalan que los

Á-urnt"-mi"ntot estarán integrados pot 
'n t") 

Presidente (a) Municipal' un Sindico

i;"';-;i-;;;; d" Reiido¡es (as) que tes correspondan' conforme a ro

lÉ""oüro" oái- ru Lev ógánica dei Mun¡cipio' de conformidad con ei último

É'.ñá'¿. pi¡i""ion i viüenoa que lteva a cabo el lnstituto Nacional de
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RCM-IEEz/ 12016



Estadistica y Geografía. Por cada 
'ntegrante 

del Ayuntamiento con el carácter de

propietario (a), se elegirá un suplente.

La correlación entre el número de regidores (as) de mayoría y los (as) de

á'ráá"tááiá, práporc¡onal, será la siguiente: a) En el Municipio donde se el¡ia¡

aí"tr"-t"g,J"r"" t s¡ de mayoria debeián asignarse hasta kes. de rep'esentación

orooor"¡o"n"f: b) Donde se elijan seis de mayoria, se asignarán hasta cuatro de

iá"1Á""1"ii0" o.oorcional, ó¡ si los (as) electos (asl pot mayotia son s¡ete los

aliáóiá.""tá.¡á" proporcionai podrán ser hasla cinco' y d) S; fue'on electos (as)

áir."i" l1v.ii, podián asignarse hasta seis de representación proporcionat'

Vioésimo ouinto.- Que los aariculos 5, numeral 1, fracción ill, inciso y)' 7' numeral

á, iá, nrrn"rrf z o" la Ley Electoral y 19 de los Lineamientos' establecen que para

u 
"iÉ""¡On 

de AyuntamÉntos por ¿l principio de mayoria relativa cada partido

ool,tl"o o coalición, a través de su dirigencia estatal u ó'gano competente

ááoiuáárü i.si"trado o acreditado, debeián solicitar el regisko de una planilla

üá-.árJioutr."" propietarias y suplentes que será¡.del. mismo género'

"á"t"*á¿r" 
p- r,i (a) Presidente (a) Municipal, un (a) Sindico (a)y el número de

;;l;;;;;C"i qr" clíesponda, cul,o registro o sustitución estarán sujetos a lo

dispuesto por la LeY Electoral.

De igual forma, se establece que las planillas por el prinopio de mayoria relativa'

áe¡á¿n ."tar integradas de manera paritaria y alternada entre los g-éneros. Del

átái JÁ ál á."áii"turas, el 20% tendrá la cahdad de joven' Las fórmulas de

propielario§ (as) y suplentes serán de un mismo género

Vigésimo sexto.- Que el artículo décimo primero transitorio del Decreto ciento

s.ienta y si.te del lreinta de junio de dos mil catorce, por el que se reformaron'

áái""rr,jn v adicionaron drverias disposiciones de la constitución Local' e§tablece

ár" iái ¡nt, o"r.ión, los (as) integrantes de los Ayu:rtamientos electos (as) en el

Jioclso electoral del año dos rnil dieciséis. duratán er su encargo dos años y se

iÁÉÁi"n elecciones municipales para la renovación total da los Ayuntamientos

en el año dos mil dieciocho, para dar cumpl¡miento al articulo 116, fracción IV'

inciso n) de la Constitüción Federal

Vioésimo séptimo.- Que mediante Acuerdo INE/CG1082/2015' el Consejo

il'"uá á.¡-lnltitrto Nacional Electoral, emitió los Lineamientos para establecer el

áá"u.o J" Captura de lnformac¡ón en el Sistema Nacional de Registro de

pr"*"áia"t"" y Candidatos, asi como de los Aspirantes y Candidatos

lncleoendientes d, los cuales son obligatorios para el lnstrtuto Electoral así como

""áiá" oárt,o"t politrcos. A través dál Siste¡a Nacronal de Registro generará las

I"li"itrAJ" ou |..ji.tro d" candidaturas a los cargos de Gobernador (a)' Diputados
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.; 
"." 

..-.

(aS), Presidentes (aS) Municipales, Síndicos (aS) y Regidores (as) por el principio

de mayoría relativa.

C) REGISTRO DE CANDIDAÍURAS

Vioósimooctavo.-QuePartidoNuevaAlianzayCandidaturalndependiente'por
#duJ; i" 1, ¿¡ug""t" estatal acreditado ante la autoridad administrativa

ái".ioái n"rl, prese-ntó ante este órgano electoral, la solicitud. de l"si:tj"-g:
Ái.nill" oe 

"andid"trrr" 
a integrar el Ayuntamrento por el princ¡p'o de mayorra

I;i;;;;; ioi"io. zr"rte"rt, pára las elecciones ordinarias a celebrarse el ciñco

de junio de este año.

T.ioésimo.- Que este órgano electoral procede a ,€,alizat la verificación de los

*""ri"iiot 
"*,oiá"a 

por la norma electoral respecto de la solicitud de registro de

;;;il;t;,;;;;;*ntada ante el órgano electoral por part€ de .Partido 
Nueva

Áii"nr. y crnáiaatrra Independiente, conforme al apartado siguiente:

L De la presentación de la solicitud de registro de candidaturas

Los artículos 145, numelal 1, fracción lV de la Ley Electoral' y 13'. numeral 1'

t.""¿" iif de lo; Lineamientos, señalan que el plazo pala qu9 los parlido§

.. ti""" u coaliciones presenten las solicitudes de registro de candidaturas para

á"r"iá*llm* por el principio de mayoria 
'elaliva 

fue del irece al veintisiete de

.L,.. o"l ,ÁLiá la elección ante lós cot t espondientes Consejos Munrcipales

Electorales.

149,
lue

ll De la verificación de los requis¡tos para Ia procedencia del registro

á" 
""nJ¡¿"turr" 

para Ia conformación del Ayuntamiento de Loreto'

11 (rnsottableen ¡a pá§ka de tuxetlét hlp /'$*t lile gab ñxl
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En consecuencia, se tiene por cumplido esie requisito, en virtud a que la solicitud

J" ,.gi"tro de candidaturas de Nueva Alianza y Cand¡dalura lndependiente' para

ini"oár el Avuntamiento de Loreto, Zacatecas, fue presentada en el periodo del

tecé al veintísiete de marzo de dos mil dieciséis'

2. Del contenido de las sol¡citudes de rég¡stro de cand¡daturas

5n términos de los artículos 147 de la Ley Electoral y 21 de los Lineamientos' l¿

"ái¡"iirá 
¿" reg¡stro de candidaturas deberá señalar el partido politico o coa¡ición

qu" fáipá.tuÉ, además de los §iguientes datos personales de los (as) cardidatos

(as):

l. Apell¡do paternó, apellido materno y nombre completoi

ll. Lugar y fecha de nacim;ento,

lll. Domicilio y t¡empo de residencia en el Estado o Municipio, según sea el caso;

IV. Ocupac¡ón;

V. Clave de elector;

Vt. Cargo para elque se le Postula, Y

Vll. La firma del (de la) direct¡vo (a) o Íepresentante del part¡do político o-- 
coalición debidámenie registrado o acreditado ante alguno de los Consejos

del lnstituto Electoral, según corresponda'

DelaVerif¡caciónrcalizadaalasol¡citudderegistrodecandidaturaparáintegrarel
AvuntamientodeLoreto,Zacatecas,presentadaporNuevaAlianzayCandidatura
iniupánJ"nt" se desprende que contienen los datos exigidos por los aliculos

lil'¿e la Ley Electoial y 21 de los Lineamientos; por tanto, se le tiene por

cumplido esfe requisito.

3. De la documentación anexa a las sol¡citudes de registro de candidaturas

Los artículos 148 de la Ley Electoral y 22 de l$ Lineam¡entos' seña¡an la

áá"rm"nta"i¿n que debeÉ ánerrtse a las solicitudes de registro y que consiste

en:

l. La declaración expresa de la aceptación de la candidatura y de Ia plataforma

electoral del partido o coalición que lo postula,

13
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ll. Cop¡a certifcada del acta de nacimiento;

lll.Exhib¡rorig¡naldelacredencialparavotarvigenteypresentarcopialegible
del anverso y reverso para su c;tejo; dicho documento será devuelto en el

mismo acto de Presentación;

IV.ConstanciaderesidenciaexpedidaporelsecretariodeGobiernoMunicipal;

V, Escrito bajo protesta de decir verdad de tener vigentes sus derechos político-

electoralei al momento de la solicitud de registro' y

De igual manera, et articulo 148, numeral 3 de la Ley Electoral' establece que el

oartüá oolitico deberá presentar escriio en el que manifieste que los (as)

;ilú¿; iñ "rvo 
i"gi"tto solicita fueron seleccionados (as) de conformidad

con las normas estatularias del propio partido político'

DelaVerif¡caciónrealizadaalaSolicituddereg¡stfodecandidaturasparainlegrar
Jl- Ñuntamiento de Loreto, zacatecas, presentada por Nueva Alianza y

ó";;',d"1;; lnáepen¿lente se desprende que se anexalon los documentos

;;;;¿;;; los articulos 148 de la iev Electoral v 22 de los Lineamientos Por

ianto, se le tiene por cu.nplido este lequisrto'

4. De los requisitos de elegib:lidad

Los artículos '118, fracción lll de la Constitución Local; 14 de la Ley Electoral y I
iálo" lin""rn"nio", establecen los reqüisitos de etegibit¡dad requer¡dos pafa §er

P;""d."t"Gi M;;icipal, Síndico (a) i Regidor (a)' los-cuales son male'ia de

;"¡;i;;;; éii".otnánto por parte dél'órgaño ebctoral Esto serobustece col la

i""i. ü¡ilJ i'si oe ta s;ta éuperior det Tribunal Electórat det Poder Judicial de

iá-T"áá'*i0", de ru¡ro: .,E¿¡é,B,LIDAD DE CAND'DATOS' OPORTUNIDAD

p¡aÁ sÚ ¡¡¡Á¿ls¡s E IMPUGNAo¡ÓN".12

De !a revisión efectuada como organismo de buena fe a los docÚmentos

oresentados oor Nueva Altanza y C:ndidatura lndependiente' para sol¡citar el

[.lir" ¿" 
"J"0,¿"turas, 

se despiende que los (as) candidatos(as) a Presidente

i,¡Xii"r"l, si"li.r, Reg;dores (as) reúnen'os requisitos de elegibihdad prev¡sios

;i;;;;i";i;; iid, fraáción lll ¡e la constitución Local; 14 de la Lev Electoral v e

de los Lineamientos.

Cabe señalar, que en relación a los requisilos de elegibilidad enunciados por los

áiárrá" ilá tül"ián lll, incisos d), e), 0, s), h), ¡) v i) de la constituciÓn Loca¡;14'

12 Consutáble en la ReMsta de Juslicia Electoral I 9§7 supleñanto 1 Págin* 21 _22'

SaLa SuPe ot,leslsS3ELJ 1ll97'
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fracciones lll, lV, V, Vl, Vll, Vtll, lX, X, Xl y Xll de la Ley Electoral; y 9, fracciones

tü-ü, vi ur, vlil, lx, x, Xl y Xlt de los Lineamientos, referentes a requisitos de

caieáer 
'negat¡vo, 

los (as) candidatos(as) a Presidente Muñicipal, Síndica y

Regidores (ás), presentaron escr¡to bajo prote§ta de decir verdad que no se

enáentran 
'en' ninguno de los supuestos enunciados en las fracciones de cada

uno de los artículo! invocados, tiene aplicación en lo señalado la siguiente tesis

relevante:

"ELEGIBILIDAD, CUANDO SE TRATA DE REQU'S'TOS DE CARÁCTER

ieéÁiuo, LA cARcA DE LA PRUEBA oaRRESPoNDE A QUIEN AFTRME

¡ióli s¡ísr¡cgru.' En las constituciones Federal y locales' asi cono en las

fegislaciones eleclorales respectivas, tratándose de la elegib¡l¡dad de los

iina¡¿atos a cargos de elecciÓn popular, generclmente, se ex¡gen algunos

requ¡sifos que so; de carácter pos¡tivo y otros que están iolmulados en sent¡do

negativo; ijempto de los prlmeros soni 1. ser c¡udadano mex¡cano por nacjm¡ento:

z.íener uia edad determ¡nada; 3. ser or¡g¡nario del Estado o Mun¡cip¡o en que se

haga la elección o vecino de é! con res¡deacia efect¡va de más de §eis meseq

etiétera; en cuanlo a los de caráct$ negativo podian ser, verb¡grac¡a: a) no

oe¡tenecer al estado ecles¡ás¿/¡o o ser mi,istro de algitn culto; b) no tener empleo,
'cargo o coñis¡ón de la Federcc¡ón, det Estado a Mun¡c¡p¡o, a menos que se

se§are del mismo noventa dias antes de la elección; c) no tener fianda de pal¡cía;

d)'no ser miembro de alguna corporación de segurídad pública, elcélera' Los

íequisitos de carácter positivo, en términos generales, deben seÍ acred¡tados por

lii propios candidalos y paiídos polit¡cos que los postulen'-rnedíante la exhib¡c¡ón

de ios documentos alinentes: en canbio, por lo que se refiere a los requl§Íos de

carácter negat¡vo, en pr¡nc¡p¡o, debe presum¡rse que se satisfacen, .puesto 
que no

resulta apágado a la tógica iuríd¡ca que se deban probar hechos negal¡vos'

ConsecuLniemente, corráspoiderá a quien afiÍne que no se satisface alguna de

es¿os requisltos e/ apodat ¡os fied¡os de conv¡cc¡Ón suf¡c¡entes para defioslrar tal

circunstanc¡a.

Tercera Época

Jaicio de rev¡síón constituc¡onal electaral. SIJP-JRC-180/2001 y acumuÍado'

Padido Acc¡ón Nac¡onaty Pañida de la Revaluc¡ón Democrát¡ca 30 de agosta de

2001. Ilnanimidad de votos. Ponente: Alfan§¡na Be¡fa Navarro Hidalgo

Secretar¡o: Jacob Troncoso Ávila.

La Sala Super¡ar en ses¡ón celebrada el quínce de nov¡embre de dos m¡l uno'

aprcbó por unanirnidad de votos la tes¡s que antecede.

Just¡?¡a Etectorat- Rev¡sta det Tt¡bunat Electoral del Poder Judiciál de lá

Federac¡ón, Suplemento 5, Año 2a02, páginas 64 y 65."

5. Del pr¡nciPio de Parided

15
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Los adículos 23, numeral 2 y 140, numerales 1 y 2 de la Ley Electoral; 19'

"ri.rri 
: '19, numeral s y 26 de los Lineam¡entos, señalan que las planillas por

"iorincioro 
de mavoria relativa que presenie cada partido politico o coal¡ción' en

".i" rr.i"-oá los Áyuntamientos, deben estar integradas de manera pariiaria y

alternada entre los géneros y que las fórmulas estarán integradas con un (a)

i.pi"1ári"-trl y un"suplenté dál mismo género, garantizando el principio de

par¡dad entre los géneros

PalalaalternanciadeberátomarsecomoreferenciaelgénerodeqUienencabece
la plan¡lla.

De la revisión efeciuada por e§ie Consejo Municipal, se desprende que Ia plánilla

o*""niu¿, por Nueva Álianza y C¿ndidatura lndependiente cumple con los

iuori"ito" 4", integrar las fórmulas de candidaturas con un (a) propietario (a) y un

.ri,l."i" aa mismó género y con el principio de alt€rnancia entre los géneros

Es prec¡so señalar que la relación iotal de soticitudes de registro para la elección

de Ávuntamientos que presenten cada uno de los partidos políticos o coaliciones

i"l. 
"i 

orin"io¡o de mavor¡a relat¡va, deberán estar ¡ntegradas de manera páritaria

!ntr.. fá" oJn"ro". Y dá conformidad con Io dispuesto por los artículos 36' fracción

i i-¿i. tir.cloo tll de la Ley orgánica, coresponde a la Comisión de Asuntos
juii¿¡cis oel Consejo Geneial révisar que en el registro de cándidaturas que

oiesenten los partidos politicos o coaliciones, se cumpla la paridad eniré los

gén.roa,.n los términos que establece Ia Ley Electoral

6. De las Gandidaturas con cal¡dad de joven

Los articulos 5, numeral 1, t|acción lll, inciso y), 23, numeral 2 y '140' numeral 3 de

ia lev ftectorat, y 19, numeral 4 de los Lineamientos, establecen que del total de

án¿i¿"turr" que se pres.nten, el 20% tendrá calidad de joven; cuando el cálculo

Jri p.iá"rtál,i mencionado arroje un número fraccionado' éste se elevará al

.nt"ro inr"dlato superior. Joven es la ciudadana o el ciudadano que se encuentra

áompienaiOo entre ios 18 y 29 años once meses de edad cumplidos al dÍa de la

elección.

Baio estos términos, la Comisión de Asuntos Juridicos, en ejercicio de la

átiior"ion pr"ri.tu por los articulos 42, numeral 1, fracc¡ón ll¡ de ¡a Ley.Orgánica y

iii ¿. loi Lineamientos, revisó la solicitud de registro de candidatlras y

Oo"um"niá"¡On anexa, presentada por 

-, 

a efecto de verif¡car que de la

totalidad de las candidaturas presentadas el 20% tuviera la calidad de joven y

determinó que se cumple con dicha obligación.
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Tr¡gés¡mo pr¡mero,- Que se somete a la consideración de los integrantes del

cái"á¡o r,¡rni"iorr de Loreto, esta resolución para que en su caso-' se apruebe la

;;;;r;l; oái reqistro de la planilla por el principio de mavoria relativa para

1".r.-"r'áj e*rt"*i"nto o" roi"to' zacatecas, preseniada por Nueva Alianza y

á';;iü;t; iil;;;nJiát", 
"on 

er fin de participar en el proceso electoral local

2015-2016.

Por lo exouesto v con fundamento en los a'tículos41' Base l' 115' fracciones Iy
vlli, ;1"6ri;"";# Ñ, irii"oi q v c) de la constitución Federal' 9B' numeral 2 99'

"ri"rrii ¿" áL"v éeneraldá insi¡tuciones; 3, numerales 4 y 5'.23'.incisos b) y f)

"i .,Á.rriz ¿e la Lev Geoeral de Partidos; 38' fracciones I y ll' 43' párafo

I#"-Il, 1iá11a, t*""-ián lt ot la constitución Local; 5, numeral 1' fracciones il'
"niül" tl ril n li, inceo »' z' numerales 4, 5 y 6, 14, I,B' 

-numetales 
3 v 4' 22'

\i,''"t^lrli'z', ii, so, nr';"I.ui 2'36' '37' numeral 1, 50' fracciones-l' vl v vll'
;;. il;;;i 1,i'*;ió; xxvt, tzi'125, 127'130,t40:l{9'131 1'2v3'145'
nir"i.il, ir"i"i¿n tv,146,147,148, 149, numeral2 ,372'-373^'.374 ' numeral 1de

i" Lá, ef"it"*i ¿ 5, 10, numeral 2, fracción lV, inciso b)' 22' 34' numerales 1 y 3

í0. iir"-",0"V ¿2, iácoon llr 67, 68, numeral 1 , fracciones l.v lv' 6^9' numeral 1 
'

iái"¡áliiJ.¡! Ley o.sánica v 9, 12, '13, numeral 1, fracción lll' 19 ' 21 ' 
22 25' 26

de los Lineamientos; este órgano co¡egiado

Resuelve:

PRIMERO.- Se aprueba la procedenciá de registro de Ia planilla por el pr;ncipio de

.rro¡a r.tatir" para integiar el Ayuntam¡eniÓ de Loreto' zacatecas' presentada

"rliá" "=ü 
ó""J"¡o l\,4un"icipal Eiectoral por Nueva Alianza y^.Candidatura

lnJáo.nOi.nt", para participar en el proceso elecioral. .local 2015-2016 en

i¿iri*" o"l ,*io qrá form, pari'e ¡ntegral de esta resolución

SEGUNOO.- Se ordena al (a la) Consejero (a) Presidente (a) y al (a la) Secretario

iJ q"trw" 1"1 oe este brgano eleáoral' para que expidan la consiancia de

regislro corresPondiente.

TERCERO.- Comuníquese esta resolución al Consejo General del lnst¡tuto

ii"lt.r"l' á"1 
-tn"tituto 

flectorat del Estado de zacatecas' para los efecios

conducentes.

CUARTO.- Publiquese esta resolución en el Periódico Oficial' Órgano del

é"oili"á ori eitrlo, 
"n 

los estrados de esie órgano electoral y en la página de

internet www.ieez.ofo.mx.

Notifíquese conforme a derecho la presente [esoluciÓn'
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Dada efr la Sala de Sesiones dél
lnstituto Electoral del Esfado de Zacatecá§,

Electoral de Loreto del
dos mil dieciséis.
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